
4, o de Las Palmas de Gran Canaria en Edificio de
Usos Múltiples II, calle Profesor Millares Carló, 18,
2ª planta.

6. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día
hábil, a partir del siguiente a la finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones, siempre que no
recaiga en sábado, en cuyo caso se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil.

En caso de que existan proposiciones enviadas por
correo, y que cumplan los requisitos de la cláusula
12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la Mesa se reunirá el undécimo día natural siguien-
te al plazo señalado. En ambos supuestos alternati-
vos el lugar de reunión será la Dirección General de
Servicios Sociales, sita en Avenida Benito Pérez
Armas, 4, Edificio Andrea, Santa Cruz de Tenerife.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “Documentación
General”, así como la apertura del sobre nº 3 presentado
por los licitadores, y si se observasen defectos ma-
teriales en la documentación presentada, podrá con-
ceder, si lo estimara conveniente, un plazo no supe-
rior a tres días para que el licitador los subsane.
Ahora bien, si la documentación contuviese defec-
tos sustanciales o deficiencias materiales no subsa-
nables, se rechazará la proposición.

7. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la licitación
del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias se re-
tendrá en el primer pago a realizar al adjudicatario,
correspondiéndole a éste el pago directo de los anun-
cios de prensa.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2001.-
El Director General de Servicios Sociales, Antonio
Ramón Gil Díaz.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2084 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 2 de abril de
2001, por el que se procede a la publicación
de los Estatutos y Código Deontológico del
Colegio Oficial de Psicólogos de Santa Cruz
de Tenerife. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
22 del Decreto 277/1990, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales
de Canarias, se procede a la publicación de los esta-
tutos y código deontológico del Colegio Oficial de
Psicólogos de Santa Cruz de Tenerife.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CAPÍTULO I

DE LA NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES 
DEL COLEGIO

Artículo 1.- Naturaleza.

El Colegio Oficial de Psicólogos de Santa Cruz
de Tenerife es una Corporación de Derecho Público,
amparada por la Ley y reconocida por el Estado y la
Comunidad Autónoma de Canarias, con personali-
dad jurídica propia y plena capacidad para el cum-
plimiento de sus fines.

El Colegio Oficial de Psicólogos de Santa Cruz
de Tenerife se regirá por leyes estatales o autonómi-
cas que le afecten; por el Estatuto General de Colegios
Oficiales de Psicólogos que se apruebe y, en su de-
fecto, por el Estatuto del Colegio Oficial de Psicólogos,
el Estatuto del Consejo de Colegios de Psicólogos de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en su caso; los
presentes estatutos; y por los demás reglamentos y
acuerdos aprobados por los diferentes órganos cor-
porativos en el ámbito de sus respectivas competen-
cias.

Artículo 2.- Principios constitutivos, ámbito te-
rritorial, emblema y sede.

Son principios constitutivos de la estructura y
funcionamiento del Colegio la igualdad de sus miem-
bros ante las normas colegiales, la elección de todos
los cargos colegiales, la adopción de acuerdos por sis-
tema mayoritario y la libre actividad dentro del res-
peto a las leyes.

De acuerdo con su Decreto de creación por se-
gregación del Colegio Oficial de Psicólogos Estatal,
el Colegio tiene como ámbito territorial la provincia
de Santa Cruz de Tenerife, comprendiendo las islas
de La Gomera, El Hierro, La Palma y Tenerife, te-
niendo su sede en esta última.

El emblema del Colegio estará constituido por el
símbolo de la letra griega psi, con las variaciones, res-
pecto al emblema del Colegio nacional, que la Junta
de Gobierno acuerde.
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El Colegio de Psicólogos de Santa Cruz de Tenerife
tiene su domicilio en la ciudad de Santa Cruz de
Tenerife, calle Callao de Lima, 62, bajo. Será com-
petencia de la Junta de Gobierno acordar el cambio
de domicilio.

Artículo 3.- Fines.

Son fines esenciales del Colegio:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión de
psicólogo/a en todas sus formas y especialidades
dentro del marco legal respectivo, en el ámbito de su
competencia, en beneficio tanto de la sociedad a la
que sirve como de los intereses generales que le son
propios.

b) Vigilar el ejercicio de la profesión, facilitando
el conocimiento y cumplimiento de todo tipo de dis-
posiciones legales que afecten a la profesión de psi-
cólogo/a, y haciendo cumplir la ética profesional y
las normas deontológicas del psicólogo/a, así como
velar por el adecuado nivel de calidad de las presta-
ciones profesionales de los/as colegiados/as; para
ello promoverá la formación y perfeccionamiento
de éstos.

c) La defensa de los intereses profesionales de los/as
colegiados/as y la representación del ejercicio de la
profesión.

d) Colaborar con las Administraciones Públicas de
Canarias en el ejercicio de sus competencias en los
términos previstos en la Ley de Colegios Profesionales.

e) Fomentar la promoción y desarrollo tanto téc-
nico como científico de la profesión, la solidaridad
profesional y el servicio de la profesión a la socie-
dad. 

Para el cumplimiento de sus fines el Colegio se
relacionará con la Administración Autonómica, a
través de la Consejería o Consejerías competentes,
con razón al contenido, y con la Consejería de la
Presidencia e Innovación Tecnológica para las cues-
tiones relativas a aspectos corporativos e institucio-
nales. 

Artículo 4.- Funciones.

Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio
Oficial de Psicólogos de Santa Cruz de Tenerife ejer-
cerá las competencias que les vienen atribuidas por
la Ley de Colegios Profesionales de Canarias y, en
todo caso, las siguientes:

a) Facilitar a sus colegiados/as el ejercicio de la
profesión, procurando el mayor nivel de empleo en-
tre los/as colegiados/as, así como su perfecciona-
miento profesional continuado, y colaborando con las

Administraciones Públicas y la iniciativa privada en
cuanto sea necesario.

b) Ostentar la representación y defensa de la pro-
fesión ante la Administración, instituciones, Tribunales,
entidades y particulares, con legitimación para ser par-
te en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales,
pudiendo ejercitar el derecho de petición, conforme
a la ley y proponer cuantas reformas legislativas es-
time justas para la defensa de la profesión.

c) Ordenar, en el ámbito de su competencia, el ejer-
cicio profesional, velando para que se desempeñe con-
forme a criterios deontológicos, y con respeto a los
derechos de los particulares, ejerciendo al efecto la
facultad disciplinaria en el orden profesional y cole-
gial.

d) Garantizar una eficaz organización colegial, el
funcionamiento de secciones o comisiones especia-
lizadas, fomentando las actividades y servicios co-
munes de interés colegial y profesional en el orden
formativo, cultural, asistencial y de previsión. A es-
tos efectos podrá establecer la colaboración con otros
Colegios o entidades.

e) Defender a los/as colegiados/as en el ejercicio
de los derechos que les correspondan por el desem-
peño de sus funciones profesionales o con ocasión
de las mismas.

f) Procurar la armonía y colaboración entre los/as
colegiados/as, impidiendo la competencia desleal
entre ellos/as, incluso interviniendo en vía de conci-
liación o arbitraje en las cuestiones que, por motivos
profesionales, se susciten entre ellos/as, así como, en
su caso, resolver por laudo a instancia de los/as in-
teresados/as las discrepancias surgidas en el cumplimiento
de las obligaciones dimanantes del ejercicio de la pro-
fesión.

g) Adoptar las medidas conducentes a evitar el in-
trusismo profesional, denunciando y persiguiendo
ante la Administración y los Tribunales de Justicia
los casos que sean conocidos por la Junta de Gobierno.

h) Visar los trabajos profesionales. El visado no
comprenderá los honorarios profesionales ni las de-
más condiciones contractuales cuya determinación se
deja al libre acuerdo de las partes.

i) Administrar la economía colegial, repartiendo
equitativamente las cargas mediante la fijación de cuo-
tas y aportaciones, con las facultades de recaudación
y gestión necesarias.

j) Acceder a los recursos de financiación públicos
o privados, así como solicitar subvenciones, ayudas
y colaboraciones de todo tipo que permitan un me-
jor alcance a sus fines y realización de sus funcio-
nes.
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k) Informar, en los términos previstos en las dis-
posiciones aplicables, los proyectos de ley y dispo-
siciones de cualquier otro rango que se refieran a las
condiciones generales del ejercicio profesional, in-
cluso titulación requerida, incompatibilidades con
otras profesiones, así como ejercer cuantas funcio-
nes les sean encomendadas por la Administración, y
colaborar con ella o con cualquier otra entidad, me-
diante la realización de estudios, emisión de infor-
mes, elaboración de estadísticas y demás actividades
que puedan serle solicitadas o acuerde por propia ini-
ciativa.

l) Participar, cuando así se encuentre establecido
por disposiciones legales o reglamentarias, en los
consejos y organismos consultivos de las distintas
Administraciones Públicas en materias de competencia
profesional, así como en la elaboración de planes de
estudio e informar, cuando fuere requerido para ello,
las normas de organización de los centros docentes
donde se cursen estudios que permitan la obtención
de títulos que habilitan para el ejercicio de la profe-
sión; preparar la información necesaria para facili-
tar el acceso a la vida profesional de los/as nuevos/as
psicólogos/as.

m) Facilitar a los Tribunales de Justicia la relación
de colegiados/as que pueden ser requeridos como
perito en asuntos judiciales, o designarlos por si mis-
mo, cuando proceda.

n) Informar en los procedimientos judiciales o
administrativos en que se discutan honorarios pro-
fesionales.

ñ) Asumir la representación de la profesión y de
su ámbito territorial en el marco internacional.

o) Cumplir y hacer cumplir a los/as colegiados/as
las leyes generales y especiales y los estatutos pro-
fesionales y reglamentos de régimen interior, así co-
mo las normas y decisiones adoptadas por los órga-
nos colegiales en materia de su competencia.

p) Velar por la correcta distribución y uso de las
pruebas y material psicológico.

q) Intervenir, en lo que concierne al marco de ac-
tuación del/la psicólogo/a, en la atención de urgen-
cias y emergencias, protección y socorro en el ám-
bito de la protección civil, en momentos de desastres
individuales y colectivos en donde, por la naturale-
za del mismo, existan o se prevean desequilibrios im-
portantes en la población, de conformidad con las dis-
posiciones administrativas que se dicten o convenios
que se concierten en esta materia.

r) Cuantas otras funciones le atribuyan las dispo-
siciones legales, estatales o autonómicas, que re-
dunden en beneficio de los intereses profesionales de
los/as colegiados/as o de la profesión.

CAPÍTULO II

DE LA ADQUISICIÓN, DENEGACIÓN Y PÉRDIDA DE
LA CONDICIÓN DE COLEGIADO/A

Artículo 5.- Incorporación al Colegio. Clases.

Tienen derecho a incorporarse al Colegio los/as
Licenciados/as y Doctores/as en Psicología, los/as
Licenciados/as y Doctores/as en Filosofía y Letras
-Sección o Rama Psicología- y los Licenciados/as y
Doctores/as en Filosofía y Ciencias de la Educación
-Sección o Rama Psicología-. Podrán también in-
corporarse al Colegio quienes hayan obtenido la ho-
mologación de su título académico a cualquiera de
las titulaciones anteriormente mencionadas, confor-
me al sistema general de reconocimiento de títulos
de enseñanza superior legalmente establecido.

La incorporación al Colegio podrá realizarse co-
mo colegiado/a ejerciente y como colegiado/a no
ejerciente.

Quienes ostenten la titulación de Doctor/a en
Psicología, de Doctor/a en Filosofía y Letras -Sección
o Rama Psicología- y Doctor/a en Filosofía y Ciencias
de la Educación -Sección o Rama Psicología- sin
ostentar a la vez el título de Licenciado/a en Psicología,
Licenciado/a en Filosofía y Letras -Sección o Rama
Psicología- o Licenciado/a en Filosofía y Ciencias de
la Educación -Sección o Rama Psicología- o hayan
obtenido la homologación de su título académico a
cualquiera de las titulaciones anteriormente men-
cionadas, conforme al sistema general de reconoci-
miento de títulos de enseñanza superior legalmente
establecido, sólo podrán colegiarse como no ejercientes.

Para obtener la colegiación, además de ostentar la
titulación requerida, habrá de solicitarse a la Junta de
Gobierno y abonar las cuotas correspondientes.

Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio
de Psicólogos resolver sobre las solicitudes de in-
corporación al mismo.

Artículo 6.- Obligatoriedad de colegiación.

1. La incorporación al Colegio es obligatoria, en
la modalidad de ejerciente, en los términos previs-
tos en el artículo 9 de la Ley 10/1990, de 23 de ma-
yo, de Colegios Profesionales (B.O.C. nº 66, de
23.5.90), y la Ley 2/1974, de 13 de febrero, regula-
dora de Colegios Profesionales, y las disposiciones
que la modifican, Ley 7/1997, de 14 de abril, de me-
didas liberalizadoras en materia de suelos y Colegio
Profesionales, y Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de
junio, de intensificación de la competencia en el mer-
cado de bienes y servicios, para todos aquellos/as que,
poseyendo la titulación oficial, ejerzan la profesión
de psicólogo/a en su ámbito territorial.
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2. No obstante quedan exceptuados de dicha obli-
gatoriedad los profesionales vinculados con alguna
Administración Pública Canaria mediante relación la-
boral o administrativa para el ejercicio de funciones
puramente administrativas y/o para la realización de
actividades propias de la profesión de psicólogo/a cuan-
do el destinatario inmediato de éstas sea exclusiva-
mente la administración. Sí será obligatorio dicha co-
legiación cuando los destinatarios inmediatos del
acto profesional sean el personal al servicio de la
Administración o los/as ciudadanos/as.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 3, párrafo 1, apartado segundo de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, reguladora de Colegios Profesiones,
según redacción dada por el Real Decreto 6/2000, de
23 de junio, de medidas urgentes de intensificación
de la competencia en mercado de bienes y servicios,
los profesionales que ejerzan en un territorio diferente
al de colegiación deberán de comunicar a los cole-
gios distintos a los de su inscripción la actuación en
su ámbito territorial.

4. Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio
de Psicólogos resolver sobre las solicitudes de in-
corporación al mismo.

Artículo 7.- Causas de denegación.

La colegiación sólo podrá ser denegada en los si-
guientes casos:

a) Por carecer de la titulación requerida.

b) Por no abonar las cuotas colegiales correspon-
dientes.

c) Por haberse dictado sentencia firme contra el/la
interesado/a que le condene a inhabilitación para el
ejercicio profesional.

El acuerdo denegatorio de colegiación, que habrá
de comunicarse al solicitante debidamente razonado,
no agota la vía administrativa.

Artículo 8.- Pérdida de la condición de colegia-
do/a.

Se pierde la condición de colegiado/a:

a) A petición propia, sin perjuicio de las obliga-
ciones profesionales o corporativas pendientes de
cumplimiento.

b) Por pena de inhabilitación para el ejercicio pro-
fesional impuesta por sentencia judicial firme.

c) Por impago de la cuota colegial u otras aporta-
ciones establecidas por el Colegio, durante un plazo
superior a seis meses, y previos audiencia y reque-
rimiento fehaciente de pago efectuado por el Colegio

en el que se establecerá un término de prórroga de
otros dos meses.

d) En cumplimiento de sanción disciplinaria im-
puesta, conforme a lo previsto en estos Estatutos.

La Junta de Gobierno podrá acordar la suspensión
cautelar de la colegiación a partir del conocimiento
fehaciente de la apertura de juicio oral o procesamiento
de un/a colegiado/a por delito que en su condena
pueda llevar aparejada la inhabilitación profesional.
Esta decisión habrá de adoptarse mediante resolución
motivada, previa audiencia del/a interesado/a y la ins-
trucción del correspondiente expediente por la
Comisión Deontológica.

Artículo 9.- Reincorporación al Colegio.

La reincorporación al Colegio se regirá por las mis-
mas normas de la incorporación, debiendo acreditar
el/la solicitante, en su caso, el cumplimiento de la pe-
na o sanción, cuando éste haya sido el motivo de su
baja. Cuando el motivo haya sido el impago de cuo-
tas o aportaciones, el/la solicitante habrá de satisfa-
cer la deuda pendiente, más sus intereses legales des-
de la fecha del requerimiento.

Artículo 10.- Miembros de Honor.

La Junta de Gobierno podrá otorgar el nombramiento
de Miembro de Honor del Colegio a las personas que,
por sus merecimientos científicos, técnicos o profe-
sionales, sea cual fuere su titulación, hayan contri-
buido al desarrollo de la psicología o de la profesión
de psicólogo/a. El nombramiento tendrá mero carácter
honorífico, sin perjuicio de la participación en la vi-
da colegial y en los servicios del Colegio que pue-
dan establecer las normas reglamentarias.

Artículo 11.- Jura o promesa de nuevos/as cole-
giados/as.

Los/as psicólogos/as, en el momento de colegiar-
se, prestarán juramento o promesa de acatamiento del
ordenamiento jurídico y de las normas deontológi-
cas de la profesión, que será prestado ante la Junta
de Gobierno del Colegio o en la forma que se esta-
blezca por la propia Junta.

CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS 
COLEGIADOS/AS

Artículo 12.- Derechos de los/as colegiados/as.

Son derechos de los/as colegiados/as ejercientes:

1. Ejercer la profesión de psicólogo/a en territo-
rio de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.
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2. Ser asistido/a, asesorado/a y defendido/a por el
Colegio, de acuerdo con los medios de que éste dis-
ponga y en las condiciones que reglamentariamente
se fijen, en cuantas cuestiones se susciten con moti-
vo del ejercicio profesional.

3. Ser representados/as por la Junta de Gobierno
del Colegio, y ésta así lo considere oportuno, en las
reclamaciones de cualquier tipo dimanantes del ejer-
cicio profesional.

4. Utilizar los servicios y medios del Colegio, en
las condiciones que reglamentariamente se fijen.

5. Participar, como elector/a y como elegible, en
cuantas elecciones se convoquen en el ámbito cole-
gial, intervenir de modo activo en la vida del Colegio,
ser informado y participar con voz y voto en las
Juntas Generales, en los términos establecidos en
los presentes Estatutos.

6. Formar parte de las Comisiones o Secciones que
se establezcan.

7. Integrarse en las instituciones de previsión que
se establezcan, en las condiciones que se fijen re-
glamentariamente.

8. Presentar a la Junta de Gobierno escritos de su-
gerencias, petición y queja.

9. Recibir información regular sobre la actividad
corporativa y de interés profesional, mediante bole-
tines de información y circulares y cuantos medios
se estimen pertinentes.

Son derechos de los/as colegiados/as no ejer-
cientes:

1. Utilizar los servicios y medios del Colegio, en
las condiciones que reglamentariamente se fijen.

2. Participar como elector/a en cuantas elecciones
se convoquen en el ámbito colegial, intervenir de mo-
do activo en la vida del Colegio, ser informado y par-
ticipar con voz y voto en las Juntas Generales.

3. Formar parte de las Comisiones o Secciones que
se establezcan excepto de la Comisión Deontológica.

4. Integrarse en las instituciones de previsión que
se establezcan, en las condiciones que se fijen re-
glamentariamente.

5. Presentar a la Junta de Gobierno escritos de su-
gerencias, petición y queja.

6. Recibir información regular sobre la actividad
corporativa y de interés profesional, mediante bole-

tines de información y circulares y cuantos medios
se estimen pertinentes.

Artículo 13.- Deberes de los/as colegiados/as.

Son deberes de los/as colegiados/as ejercientes:

1. Ejercer la profesión éticamente, y en particu-
lar ateniéndose a las normas deontológicas estable-
cidas en el Código Deontológico del/de la psicólo-
go/a promulgado por el Colegio Oficial de Psicólogos
de Santa Cruz de Tenerife y, supletoriamente, por el
del Consejo General de Colegios de Psicólogos, en
su caso, y en su defecto por el Código Deontológico
del Colegio Oficial de Psicólogos Estatal.

2. Cumplir las normas corporativas, así como los
acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del
Colegio.

3. Presentar al Colegio las declaraciones profesionales,
contratos y demás documentos que les sean requeri-
dos conforme a las disposiciones estatutarias o re-
glamentarias.

4. Comunicar al Colegio, dentro del plazo de trein-
ta días, los cambios de domicilio profesional.

5. Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones
establecidas.

6. Participar activamente en la vida colegial, asis-
tiendo a las Juntas Generales y a las Comisiones o
Secciones a las que, por su especialidad, sea convo-
cado.

7. Desempeñar diligentemente los cargos para los
que fuere elegido/a, y cumplir los encargos que los
órganos de Gobierno del Colegio puedan encomen-
darles.

8. No perjudicar los derechos profesionales o cor-
porativos de otros colegiados/as.

9. Cooperar con la Junta de Gobierno, y en parti-
cular, prestar declaración y facilitar información en
los asuntos de interés colegial en que le sea requeri-
da, sin perjuicio del secreto profesional.

Son deberes de los/as colegiados/as no ejercien-
tes:

1. Cumplir las normas corporativas, así como los
acuerdos adoptados por los órganos de Gobierno del
Colegio.

2. Comunicar al Colegio, dentro del plazo de trein-
ta días, los cambios de domicilio.

3. Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones
establecidas.
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4. Participar activamente en la vida colegial, asis-
tiendo a las Asambleas y a las Comisiones o Secciones
a las que, por su especialidad, sea convocado.

5. Cumplir los encargos que los órganos de Gobierno
del Colegio puedan encomendarles.

6. No perjudicar los derechos profesionales o cor-
porativos de otros/as colegiados/as.

7. Cooperar con la Junta de Gobierno, y en parti-
cular, prestar declaración y facilitar información en
los asuntos de interés colegial en que le sea requeri-
da, sin perjuicio del secreto profesional.

CAPÍTULO IV

DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS REGULADORES 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 14.- Ejercicio de la profesión.

En todo caso, la actuación profesional habrá de ser
conforme con las normas deontológicas contenidas
en el Código Deontológico del Psicólogo aprobado
por el Colegio y supletoriamente el aprobado por el
Consejo General de Colegios de Psicólogos.

Artículo 15.- Fundamentos del ejercicio de la
profesión.

El ejercicio de la profesión se basa en la independencia
de criterio profesional, la adecuada atención al clien-
te y el servicio a la comunidad. El/la psicólogo/a tie-
ne el derecho y el deber de guardar el secreto profe-
sional.

El ejercicio profesional del/de la psicólogo/a que-
da sometido a la normativa legal y estatutaria, al fiel
cumplimiento de las normas y usos de la deontolo-
gía profesional y al consiguiente régimen disciplinario
colegial.

Artículo 16.- Formación continuada.

El/la psicólogo/a deberá mantener una formación
científica y técnica continuada, para obtener una me-
jor capacitación profesional. En todo caso, en sus tra-
bajos, informes y diagnósticos, deberá distinguir cui-
dadosamente lo que presenta a nivel de hipótesis, de
aquellas conclusiones que pueden considerarse fun-
damentadas.

Artículo 17.- Autonomía profesional.

El/la psicólogo/a no debe aceptar trabajo alguno
que atente contra su autonomía profesional, o aque-
llos en que se susciten problemas que no puedan ser
asumidos en el estado actual de la psicología.

Artículo 18.- Publicidad y competencia desleal.

El/la psicólogo/a ejercerá su profesión en régimen
de libre competencia y estará sometido/a, en cuanto
a la oferta de servicios y fijación de su remuneración,
a la legislación sobre defensa de la competencia,
competencia desleal y publicidad.

El/la psicólogo/a debe procurar, de acuerdo con
los usos científicos, la comunicación de su saber a
la comunidad profesional.

Artículo 19.- Derechos del/de la cliente y/o usua-
rio/a.

El/la cliente y, en su caso, sus representantes le-
gales, deben conocer los objetivos y posibles conse-
cuencias de cualquier proceso o tratamiento que va-
ya a realizarse.

En todo caso, el/la psicólogo/a ha de respetar la
autonomía, libertad de decisión y dignidad del/de la clien-
te y/o usuario/a. Cuando se halle ante intereses perso-
nales o institucionales contrapuestos, procurará el/la psi-
cólogo/a realizar su actividad con la máxima imparcialidad.
La prestación de servicios en una institución no exime
de la consideración, respeto y atención a las personas
que puedan entrar en conflicto con la institución mis-
ma y de las cuales el/la psicólogo/a, en aquellas oca-
siones en que legítimamente proceda, habrá de hacer-
se valedor ante las autoridades institucionales.

Artículo 20.- Trabajos escritos.

Todos los trabajos profesionales que hayan de
emitirse documentalmente, tales como informes, dic-
támenes, diagnósticos, y análogos, deberán ser fir-
mados por el profesional, expresando su número de
colegiado/a y responsabilizándose de su contenido y
oportunidad.

CAPÍTULO V

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL COLEGIO 

Artículo 21.- Organización territorial.

Para la organización territorial del Colegio y la crea-
ción de un nuevo Colegio profesional de ámbito in-
ferior al de la provincia de Santa Cruz de Tenerife se
estará a lo dispuesto en las normas aplicables de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 22.- Constitución y funciones del Consejo
de Colegios Oficiales de Psicólogos de Canarias.

Cuando en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias coexistan más de un Colegio Profesional
de Psicólogos se podrá constituir el correspondien-
te Consejo de Colegios Oficiales de Psicólogos de
Canarias de conformidad con lo dispuesto en el ar-
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tículo 24 de la Ley 10/1990, de 23 de mayo, de
Colegios Profesionales de Canarias, como órgano
representativo y coordinador superior de los mis-
mos, que tendrá la condición de Corporación de
Derecho Público, con personalidad jurídica propia y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

El Consejo tendrá las funciones que se establez-
can en sus estatutos y, en todo caso, las que se reco-
gen en el artículo 27 de la Ley 10/1990, de 23 de ma-
yo.

CAPÍTULO VI

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, SUS NORMAS 
DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO, 

Y COMPETENCIA

Artículo 23.- Órganos de representación y go-
bierno.

Los órganos de representación, gobierno y admi-
nistración del Colegio serán los siguientes:

a) La Junta General.

b) La Junta de Gobierno.

La Junta General es el órgano supremo de control
del Colegio y estará constituido por todos/as los/as
colegiados/as según lo previsto en estos Estatutos.

La Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo y de
representación del Colegio.

Artículo 24.- La Junta General. Régimen de se-
siones.

La Junta General podrá reunirse en sesión ordi-
naria o extraordinaria, previa convocatoria del Decano.

Se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez
al año.

Con carácter extraordinario se reunirá a iniciati-
va de la Junta de Gobierno o a petición de un núme-
ro de colegiados/as que representen, al menos, al 10
por 100 de los mismos, cuya petición, dirigida al
Decano, expresará los asuntos que hayan de tratar-
se.

Artículo 25.- La Junta General. Convocatorias.

Las sesiones ordinarias de la Junta General serán
convocadas siempre con una antelación mínima de
veinte días a la fecha de su celebración, mediante co-
municación escrita a todos los/as colegiados/as, con
expresión del lugar y hora de celebración para pri-
mera y segunda convocatoria, así como del orden del
día.

Quedará válidamente constituida la Junta General
en primera convocatoria, cuando se encuentren pre-
sentes la mitad más uno de los/as colegiados/as y en
segunda convocatoria, cualquiera que sea el núme-
ro de colegiados/as presentes.

Entre la primera y segunda convocatoria deberán
transcurrir, al menos, treinta minutos.

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo
ningún asunto que no figure incluido en el orden del
día, salvo que estén presentes todos los/as colegia-
dos/as y sea declarada la urgencia del asunto por
mayoría simple de votos emitidos.

Artículo 26.- Coordinación, actas y acuerdos.

Las sesiones de la Junta General estarán presidi-
das por el/la Decano/a acompañado/a por los demás
miembros de la Junta de Gobierno. El/la Decano/a
será el moderador/a o coordinador/a de las reunio-
nes, concediendo o retirando el uso de la palabra y
ordenando los debates y votaciones.

Actuará como Secretario/a el/la que lo sea de la
Junta de Gobierno, que levantará acta de la reunión,
con el visto bueno del/de la Decano/a.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de
entre los votos emitidos. Sin embargo, exigirán una
mayoría de dos tercios de los votos emitidos la apro-
bación de prestaciones económicas extraordinarias,
no previstas en el presupuesto vigente, la aprobación
de un voto de censura contra la Junta de Gobierno,
la reforma de estos Estatutos y los nombramientos y
ceses de miembros de la Comisión Deontológica.

Artículo 27.- Competencias.

Es competencia de la Junta General:

1. Aprobar, si procede, el acta de la reunión ante-
rior.

2. El conocimiento, discusión y aprobación, en su
caso, del balance económico del último ejercicio,
del presupuesto para el ejercicio siguiente y de la me-
moria de la Junta de Gobierno correspondiente al año
anterior.

3. Aprobar las normas generales que deben seguirse
en materias de competencia colegial.

4. La aprobación de la reforma de los presentes
Estatutos para su posterior tramitación ante la
Administración Autonómica.

5. Decidir sobre la inversión de los bienes cole-
giales.

6. Aprobar el Código Deontológico Profesional.
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7. Aprobar el devengo de prestaciones extraordi-
narias.

8. Aprobar las mociones de censura contra la Junta
de Gobierno.

9. Deliberar y acordar sobre todas las demás cues-
tiones que someta a su competencia la Junta de
Gobierno o le atribuyan estos Estatutos.

10. Interpretar los presentes Estatutos.

11. Creación de Secciones Profesionales y apro-
bación de los Reglamentos de las mismas, previo in-
forme de la Junta de Gobierno.

12. Aprobar la creación de Delegaciones previo
informe de la Junta de Gobierno.

13. Aprobar el Reglamento Electoral en todo lo
no previsto en los presentes Estatutos y, en su caso,
las modificaciones del mismo.

14. Aprobar las propuestas que le presente la Junta
de Gobierno, que las realizará cuando menos en ca-
da comienzo de un nuevo período de mandato, de nom-
bramientos o ceses relacionados con la composición
de la Comisión Deontológica. A su vez deberá apro-
bar el Reglamento de la citada Comisión.

Las competencias de la Junta General se entien-
den sin perjuicio de las que en su momento estén atri-
buidas al Consejo General de Colegios de Psicólogos
de Canarias, y en su defecto, al Consejo General de
Colegio de Psicólogos Estatal.

Artículo 28.- Composición de la Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno estará constituida por:

a) Un/a Decano/a-Presidente/a.

b) Un/a Vicedecano/a.

c) Un/a Secretario/a.

d) Un/a Vicesecretario/a.

e) Un/a Tesorero/a.

f) Un mínimo de cuatro y un máximo de catorce
Vocales.

Los miembros de la Junta de Gobierno serán ele-
gidos por el procedimiento establecido en estos
Estatutos, para un mandato de cuatro años, pudien-
do ser reelegidos. Si, por cualquier causa, cesan en
su cargo más de un tercio de los miembros de la
Junta de Gobierno, se procederá a cubrir por elección
los cargos vacantes sólo para el período restante de
su mandato, y siempre que éste exceda de un año.

Se causa baja en la Junta de Gobierno por:

1. Fallecimiento.

2. La expiración del término o plazo para el que
haya sido elegido.

3. Padecer enfermedad que incapacite para el ejer-
cicio del cargo.

4. La renuncia.

5. El traslado de residencia fuera del ámbito te-
rritorial del Colegio.

6. La aprobación por la Junta General de una mo-
ción de censura.

7. Haber sido dictada resolución sancionadora fir-
me en expediente disciplinario.

8. La baja colegial.

9. La falta de asistencia a las sesiones de la Junta
de Gobierno, cuando ésta sea injustificada y se pro-
duzca a dos sesiones consecutivas o a tres no conse-
cutivas en el plazo de doce meses.

Artículo 29.- Funciones de los cargos de la Junta
de Gobierno.

Corresponde al/a la Decano/a ostentar la repre-
sentación del Colegio, con todos los derechos y atri-
buciones que se deducen de las leyes, reglamentos y
normas colegiales; convocar y moderar, firmar actas,
así como coordinar las Comisiones que se establez-
can y en todo caso:

1. Presidir la Junta de Gobierno.

2. Conferir apoderamiento para asuntos judicia-
les cuando haya sido facultado por la Junta de
Gobierno.

3. Autorizar la apertura de cuentas corrientes del
Colegio, tanto en entidades bancarias como en Cajas
de Ahorro, previas facultades otorgadas al respecto
por la Junta de Gobierno.

4. Autorizar movimientos de fondos de acuerdo a
las propuestas del/de la Tesorero/a.

5. Constituir y cancelar todo tipo de finanzas y de-
pósitos previas facultades concedidas por la Junta de
Gobierno.

Y cuantas otras se le encomienden por la Junta de
Gobierno.

El/la Vicedecano/a sustituirá al/a la Decano/a en
los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y
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desempeñará todas aquellas funciones que el/la
Decano/la le encomiende.

El/la Secretario/a desempeñará las funciones si-
guientes:

1. Redactar y dar fe de las actas de las sesiones
ordinarias y extraordinarias de la Junta General y de
la Junta de Gobierno.

2. Custodiar la documentación del Colegio y los
expedientes de los/as colegiados/as.

3. Expedir certificaciones de oficio o a instancia
de parte interesada, con el visto bueno del Decano/a.

4. Expedir y tramitar comunicaciones y docu-
mentos, dando cuenta de los mismos a la Junta de
Gobierno y al órgano competente a quien corres-
ponda.

5. Ejercer la jefatura del personal administrativo
y de servicios necesarios para la realización de las
funciones colegiales, así como organizar materialmente
los servicios administrativos.

6. Redactar la memoria de gestión anual para su
aprobación en la Junta General.

7. Auxiliar al/a la Decano/a en su misión y orien-
tar cuantas iniciativas de orden técnico y socio-pro-
fesional deban adoptarse.

8. Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario/a.

El/la Vicesecretario/a sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia, vacante o enfermedad. En el ca-
so de ausencia, vacante o enfermedad del/de la
Secretario/a y Vicesecretario/a, un miembro de la
Junta de Gobierno, elegido por ella, sustituirá al/a la
Secretario/a y desempeñará todas aquellas funciones
que le encomiende la Junta de Gobierno que estén
relacionadas con su cargo.

El/la Tesorero/a deberá reflejar su gestión en los
libros habituales, debidamente legalizados y reinte-
grados, asumiendo la responsabilidad de la custodia
de fondos.

Los Vocales tendrán las siguientes funciones:

a) Desempeñar los cometidos que le sean enco-
mendados por la Junta General, la Junta de Gobierno
o el/la Decano/a.

b) Colaborar con los titulares de los restantes car-
gos de la Junta de Gobierno y sustituirlos en caso de
ausencia, vacante de acuerdo con lo previsto en los
Estatutos.

Artículo 30.- Junta de Gobierno. Reuniones y
convocatorias.

La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces sea
convocada por el/la Decano/a, a iniciativa propia o
a petición de un tercio, al menos, de sus componen-
tes. En todo caso se reunirá con carácter bimensual.

Las convocatorias se comunicarán, por escrito, a
todos los miembros con una antelación mínima de sie-
te días, expresando el orden del día.

La Junta de Gobierno quedará válidamente cons-
tituida cuando se encuentren presentes, en primera
convocatoria, dos tercios de sus miembros; en segunda
convocatoria, cualquiera que sea el número de asis-
tentes. Entre ambas convocatorias deberán mediar,
al menos, treinta minutos.

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo
ningún asunto que no figure incluido en el orden del
día, salvo que estén presentes todos los miembros de
la Junta de Gobierno y sea declarada la urgencia del
asunto por el voto favorable de la mayoría.

El/la Secretario/a levantará acta de las reuniones,
con el visto bueno del/de la Decano/a.

Artículo 31.- Competencias de la Junta de Gobierno.

Es competencia de la Junta de Gobierno:

a) Ostentar la representación del Colegio.

b) Ejecutar los acuerdos de la Junta General.

c) Dirigir la gestión y administración del Colegio
para el cumplimiento de sus fines.

d) Manifestar en forma oficial y pública la opinión
del Colegio en los asuntos de interés profesional.

e) Representar los intereses profesionales ante los
poderes públicos, así como velar por el prestigio de
la profesión y la defensa de sus derechos.

f) Presentar estudios, informes y dictámenes cuan-
do le sean requeridos, asesorando de esta forma a los
órganos de la Comunidad Autónoma de Canarias y
a cualesquiera otras entidades públicas o privadas. A
estos efectos, la Junta de Gobierno podrá designar co-
misiones de trabajo, o designar a los/as colegiados/as
que estime oportunos para preparar tales estudios o
informes.

g) Designar los representantes del Colegio en los
organismos, comisiones, encuentros y congresos,
cuando fuera oportuno.

h) Acordar el ejercicio de acciones y la interposi-
ción de recursos administrativos y jurisdiccionales.
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i) Someter cualquier asunto de interés general a
la deliberación y acuerdo de la Junta General.

j) Regular reglamentariamente los procedimien-
tos de incorporación, baja, pago de cuotas y otras apor-
taciones, cobro de honorarios, así como ejercer las
facultades disciplinarias, todo ello ateniéndose a es-
tos Estatutos.

k) Organizar las actividades y servicios de carác-
ter cultural, profesional, asistencial y de previsión,
en beneficio de los/as colegiados/as.

l) Recaudar las cuotas y aportaciones establecidas,
elaborar el presupuesto y el balance anual, ejecutar
el presupuesto, y organizar y dirigir el funciona-
miento de los servicios generales del Colegio.

m) Solicitar y aceptar las subvenciones, ayudas y
donaciones que se concedan al Colegio por organis-
mos públicos, empresas o particulares, tanto del es-
tado español como de otros países, que permitan fi-
nanciar y desarrollar las actividades propias del
Colegio.

n) Informar a los/as colegiados/as de las actividades
y acuerdos del Colegio, y preparar la memoria anual
de su gestión.

ñ) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior
del Colegio, así como sus modificaciones.

o) Proponer a la Junta General, para su aprobación,
los nombramientos o ceses de los componentes de la
Comisión Deontológica.

p) Aprobar el calendario electoral en los procesos
electorales.

Y cuantas otras competencias le sean atribuidas
por la Junta General.

Artículo 32.- Competencias indelegables de la
Junta de Gobierno.

Son competencias indelegables de la Junta de
Gobierno:

a) Resolver los recursos contra la denegación de
incorporación al Colegio.

b) Resolver los recursos contra actos o acuerdos
de los órganos del Colegio Oficial de Psicólogos, cuan-
do proceda.

c) Aprobar los Reglamentos particulares de las
Secciones, y sus modificaciones, a propuesta de la
Junta Directiva de la Sección.

d) Acordar la convocatoria de sesiones extraordi-
narias de la Junta General.

e) Convocar la elección de cargos para la Junta de
Gobierno, cuando proceda.

f) Acordar la imposición de las sanciones que co-
rrespondan.

Artículo 33.- La Comisión Permanente.

La Junta de Gobierno podrá actuar en Comisión
Permanente, que estará constituida, al menos, por el/la
Decano/a, el/la Secretario/a o el/la Vicesecretario/a
y el/la Tesorero/a. La Comisión Permanente asumi-
rá las funciones que en ella delegue la Junta de
Gobierno en Pleno, salvo las señaladas como inde-
legables.

Artículo 34.- Constitución de Comisiones Asesoras,
Comisiones de Trabajo, Comisión Deontológica y
Secciones Profesionales.

La Junta de Gobierno podrá constituir Comisiones
Asesoras y Comisiones de Trabajo, así como Secciones
Profesionales. En todo caso, se constituirá la Comisión
Deontológica, que emitirá informes de carácter vin-
culante en lo referido a la calificación disciplinaria
de los actos profesionales que se someta a su valo-
ración por razones deontológicas y consultivo en to-
dos los demás temas relacionados con la normativa
deontológico-profesional.

Las Secciones Profesionales que se creen según
la regulación general que establezca al efecto la Junta
General, se regularán por su propio Reglamento, que
garantizará la elección democrática de sus órganos
de representación y deberá ser aprobado por la Junta
de Gobierno para su validez.

CAPÍTULO VII

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COLEGIADOS 
EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Y DEL RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 35.- Derecho de los/as colegiados/as a
participar en la elección de cargos.

Todos/as los/as colegiados/as que ostenten tal con-
dición hasta veinticinco días antes de la celebración
de las elecciones tienen derecho a actuar como elec-
tores en la designación de miembros de la Junta de
Gobierno. Sólo pueden ser elegibles los/as colegia-
dos/as incorporados como ejerciente en la fecha de
la convocatoria electoral.

El derecho a ser elector/a no lo ostentarán quie-
nes, veinticinco días antes de la celebración de las elec-
ciones, se hallen cumpliendo sanción que lleve apa-
rejada la suspensión de sus derechos colegiales.

El derecho a ser elegible no lo ostentarán quienes,
en la fecha de la convocatoria electoral, se hallen cum-
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pliendo sanción que lleve aparejada la suspensión de
sus derechos colegiales.

Artículo 36.- Plazo de convocatoria de eleccio-
nes.

Cada cuatro años la Junta de Gobierno convoca-
rá elecciones ordinarias para cubrir todos los pues-
tos en la Junta de Gobierno.

La convocatoria de elecciones se hará con un mí-
nimo de tres meses de antelación a la fecha de su ce-
lebración, y especificará el calendario electoral y el
procedimiento de votación, escrutinio y proclamación,
así como los recursos procedentes.

Cuando se haga necesaria la convocatoria de elec-
ciones extraordinarias por darse el supuesto previs-
to en el artículo 28 de estos Estatutos, así como cuan-
do se produzca cualquier otro evento extraordinario
que lo exija, la convocatoria electoral se hará con la
antelación prevista en el párrafo anterior, y observando
las normas previstas en este capítulo VII.

Artículo 37.- Presentación de candidaturas y pro-
clamación de las válidamente presentadas.

Deberán presentarse candidaturas completas, con
expresión de la persona propuesta para cada cargo,
y cerradas, durante los dos meses posteriores a la con-
vocatoria, mediante escrito dirigido a la Junta de
Gobierno y avalado por un mínimo del 10 por 100
de firmas de colegiados/as que reúnan la condición
de electores/as.

La Junta de Gobierno proclamará las candidatu-
ras válidamente presentadas veinticinco días natura-
les antes de la celebración de las elecciones, me-
diante comunicación a todos/as los/as colegiados/as.
La Junta de Gobierno facilitará, de acuerdo con los
medios de que disponga el Colegio, la propaganda
de los/as candidatos/as en condiciones de igualdad.

Contra la proclamación de candidatos/as podrá pre-
sentar reclamación ante la Junta de Gobierno cual-
quier colegiado/a, en el plazo de tres días, que será
resuelta en otros tres por la Comisión Permanente de
la Junta de Gobierno.

En el caso de que no haya más que una candida-
tura, ésta será proclamada, sin necesidad de votación,
el día que se haya fijado para la votación.

Artículo 38.- Mesas Electorales.

Diez días antes de la votación se constituirá la Mesa
Electoral. La Junta de Gobierno podrá acordar la
constitución de Mesas Electorales en otras localida-
des distintas de la sede colegial, cuando las circuns-
tancias lo aconsejen.

Las Mesas estarán constituidas por un/a Presidente/a,
un/a Secretario/a y un Vocal, designados por sorteo
de entre los/as colegiados/as con derecho a voto. No
podrán formar parte de las Mesas los que sean can-
didatos/as. 

Los/as candidatos/as podrán designar un/a
Interventor/a para cada Mesa, en el plazo de las cua-
renta y ocho horas anteriores al inicio de la votación
y comunicarlo a la Junta de Gobierno por escrito.

Artículo 39.- Votación.

Los/as colegiados/as ejercitarán su derecho a vo-
to, en las papeletas oficiales autorizadas por el Colegio.

Podrán votar en la Mesa que les corresponda por
razón de su residencia, identificándose mediante el
Carnet de colegiado/a o Documento Nacional de
Identidad, y depositando su voto en urna precintada.
El/la Secretario/a de la Mesa anotará en la lista el/la
colegiado/a que haya depositado su voto.

Artículo 40.- Voto por correo.

1. Para votar por correo es requisito imprescindi-
ble que el/la interesado/a remita al Colegio solicitud
por escrito al objeto de que le sea reconocido el de-
recho al voto por correo, haciendo constar sus datos
personales.

2. Recibida la comunicación se procederá por la
Secretaría de la Junta de Gobierno a trasladar al in-
teresado en sobre oficial del Colegio la documenta-
ción precisa, que comprenderá la certificación acre-
ditativa del reconocimiento de su derecho al voto por
correo y las papeletas impresas por el colegio co-
rrespondientes a las candidaturas que concurran a la
elección.

3. Recibidos los documentos mencionados, para
el ejercicio del derecho de voto por correo ya reco-
nocido, el elector procederá a incluir la papeleta do-
blada a la mitad, en un sobre color sepia cerrado en
blanco y sin dato alguno. A continuación, incluirá és-
te junto con una fotocopia del Documento Nacional
de Identidad y del Carnet profesional, más la certi-
ficación acreditativa de su derecho, en otro sobre
blanco dirigido al Colegio, indicando en el remite,
además del nombre y dirección, su número de cole-
giado/a, y su condición de ejerciente o no ejercien-
te, firmará en el reverso, en la misma forma anteriormente
descrita. Los sobres habrán de haberse recibido en
la sede del Colegio hasta las doce horas antes de la
votación. 

4. Recibidos los sobres, se dará traslado inme-
diatamente de los mismos a la Mesa Electoral de la
sede del Colegio para examen. Comprobada su co-
rrección y la autenticidad de la firma, quedarán los
sobres bajo la custodia de la misma hasta el mo-
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mento mismo de verificarse el cómputo de los votos
una vez cerradas las urnas.

Artículo 41.- Actas de votación.

El/la Secretario/a de las Mesas Electorales, le-
vantará acta de la votación y sus incidencias, que de-
berá ser firmada por todos los miembros de la Mesa
y por los/as Interventores/as, si los hubiere, los que
tendrán derecho a hacer constar sus quejas o recla-
maciones.

Artículo 42.- Sistema de escrutinio.

El escrutinio, que será público, se efectuará de la
siguiente forma:

a) Se contabilizarán los votos obtenidos por las can-
didaturas completas.

b) Será elegida la lista más votada. En caso de em-
pate se repetirá la votación.

Serán nulas las papeletas que contengan tachaduras,
enmiendas o cualquier tipo de alteración que pueda
inducir a error. Serán también nulos los votos emiti-
dos por correo que contengan más de una papeleta.

Terminada la votación se realizará el escrutinio,
incluyéndose en el acta su resultado. El acta será re-
mitida a la Junta de Gobierno de manera inmediata.
La Junta de Gobierno resolverá, con carácter defini-
tivo, sobre las reclamaciones de los interventores y
demás incidencias.

En el supuesto de que existiera más de una Mesa
Electoral, una vez realizado el escrutinio en cada
una de ellas y firmadas las actas correspondientes,
serán enviadas inmediatamente a la sede colegial. Una
vez recibidas en la sede las actas de votación y es-
crutinio, de las distintas Mesas, se comprobará que
los votos enviados por correo hasta el momento in-
dicado en el artículo 40 corresponden a colegiados
que no lo han ejercido personalmente. Una vez ve-
rificado se procederá al escrutinio del voto por co-
rreo levantándose el acta al efecto.

El voto personal tendrá preferencia sobre el emi-
tido por correo que será excluido del escrutinio.

Artículo 43.- Proclamación de la candidatura ele-
gida.

La Junta de Gobierno proclamará a la candidatu-
ra elegida, comunicándolo a todos/as los/as colegia-
dos/as y a la Consejería que corresponda.

La Junta de Gobierno elegida tomará posesión en
el plazo máximo de un mes desde su proclamación.

Artículo 44.- Anulación de la elección.

Cuando, a la vista de las incidencias o quejas for-
muladas, la Junta de Gobierno decida anular la elec-
ción en una o varias Mesas Electorales, procederá a
convocarla nuevamente para que se celebre en el
plazo máximo de dos meses, suspendiendo hasta en-
tonces la proclamación de los resultados finales.

Artículo 45.- Recursos en materia electoral.

Contra las resoluciones de la Junta de Gobierno
en materia electoral, cualquier colegiado/a podrá in-
terponer recurso ante el Consejo General de Colegios
de Psicólogos de Canarias y, en su defecto, ante el
Consejo General de Colegios de Psicólogos y, en su
defecto, ante la Junta de Gobierno del Colegio Oficial
de Psicólogos Estatal, en el plazo de diez días, po-
niendo su resolución fin a la vía administrativa.

El recurso se presentará ante la Junta de Gobierno,
la cual deberá elevarlo con sus antecedentes e infor-
mes al órgano competente en el mes siguiente a su
presentación.

CAPÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO

Artículo 46.- Recursos económicos y patrimonio
del Colegio.

El Colegio deberá contar con los recursos nece-
sarios para el cumplimiento de sus fines, estando
obligados los/as colegiados/as a contribuir a su sos-
tenimiento en la forma reglamentaria.

El patrimonio del Colegio es único.

Artículo 47.- Procedencia de los recursos econó-
micos del Colegio.

Son recursos económicos del Colegio:

a) Las cuotas de incorporación de los/as colegia-
dos/as.

b) Las cuotas ordinarias de los/as colegiados/as.

c) Las cuotas extraordinarias que apruebe la Junta
General.

d) Las percepciones que pueda recibir por la ex-
pedición de certificaciones oficiales, arbitrajes, dic-
támenes, informes y demás servicios generales.

e) Las subvenciones, legados y donaciones que pue-
da recibir de la Administración, entidades, colegia-
dos/as y otros particulares.
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f) Los rendimientos de sus propios bienes y de-
rechos.

Artículo 48.- Recaudación de recursos.

La recaudación de los recursos económicos es
competencia de la Junta de Gobierno.

Artículo 49.- Presupuesto anual.

El presupuesto se elaborará con carácter anual, por
años naturales, de acuerdo a principios de eficacia y
economía, e incluirá la totalidad de los ingresos y gas-
tos colegiales. Del mismo modo se elaborará, cada
año, el balance del ejercicio.

Artículo 50.- Ejecución del presupuesto anual.

La ejecución del presupuesto y la dirección de los
servicios del Colegio estará a cargo de la Junta de
Gobierno.

Artículo 51.- Disolución del Colegio.

La disolución del Colegio no podrá efectuarse
mas que por cesación de sus fines, previo acuerdo de
la Junta General.

En caso de disolución del Colegio, la Junta de
Gobierno actuará como comisión liquidadora, so-
metiendo a la Junta General propuestas del destino
de los bienes sobrantes, una vez liquidadas las obli-
gaciones pendientes, adjudicándolos a cualquier en-
tidad no lucrativa que cumpla funciones relaciona-
das con la psicología y de interés social.

Artículo 52.- Irrenunciabilidad de la competen-
cia. Delegación y avocación.

La competencia de los órganos colegiales es irre-
nunciable y se ejercerá por quienes la tengan atribuida,
sin perjuicio de los supuestos de delegación o evo-
cación previstos en estos Estatutos y en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 53.- Publicidad de los acuerdos.

Los acuerdos y normas colegiales deberán ser pu-
blicados, bien mediante su inserción en el órgano de
información pertinente del Colegio o, en su caso,
del Consejo General, bien mediante circular, de for-
ma que puedan ser conocidos por todos los/las cole-
giados/as.

Se notificarán individualmente a los interesados
los acuerdos que afecten a sus derechos e intereses.

Artículo 54.- Archivo de actas.

El archivo y conservación de actas de los diver-
sos órganos colegiales, así como la documentación
contable, se llevarán por los sistemas técnicos ade-
cuados, siempre que garanticen suficientemente la
autenticidad.

Artículo 55.- Sometimiento a las leyes y estatu-
tos de los actos colegiales.

Todos los actos del Colegio estarán sometidos, en
lo no previsto específicamente en los presentes
Estatutos, a las normas legales y reglamentarias apli-
cables y, según su naturaleza, a las normas genera-
les en materia administrativa; o a las civiles, en su
caso, y son por tanto recurribles ante una u otra ju-
risdicción.

Las notificaciones deberán ser cursadas en el pla-
zo de diez días a partir de la fecha en que el acto ha-
ya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de
la resolución, con indicación de si es o no definitivo
en la vía administrativa, la expresión de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran de presen-
tarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que
los interesados pueden ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente.

Artículo 56.- Nulidad y anulabilidad de los actos
de los órganos colegiales.

Cuando el Colegio actúe como entidad de dere-
cho público, serán nulos de pleno derecho los si-
guientes actos de los órganos colegiales:

a) Los que lesionen los derechos y libertades sus-
ceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente in-
competente por razón de la materia o el territorio.

c) Los que tengan un contenido imposible.

d) Los que sean constitutivos de infracción penal
o se dicten como consecuencia de ésta.

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente
del procedimiento legalmente establecido o de las nor-
mas que contienen las reglas esenciales para la for-
mación de la voluntad de los órganos colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al or-
denamiento jurídico por los que se adquieren facul-
tades o derechos cuando se carezca de los requisitos
esenciales para su adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamen-
te en una disposición de rango legal.
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Son anulables los actos que incurran en cualquier
infracción del ordenamiento jurídico, incluso la des-
viación de poder.

Artículo 57.- Revisión de actos nulos.

Cuando el Decano tenga conocimiento de la exis-
tencia de un acto nulo o anulable, dictado en el ejer-
cicio de funciones públicas, actuará conforme a las
disposiciones legales establecidas para la revisión de
actos nulos, anulables o establecidas para la revoca-
ción de actos administrativos.

Una vez iniciado el procedimiento de revisión de
oficio, el/la Decano/a podrá declarar la suspensión
de la ejecución del acto.

Artículo 58.- Recursos contra los actos de los ór-
ganos colegiales.

El régimen de recurso estará sujeto, en tanto en
cuanto el Colegio actúe en el ejercicio de funciones
públicas, a la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra los actos y acuerdos de la Junta de Gobierno
que no pongan fin a la vía administrativa y los actos
de trámite que determinen la imposibilidad de con-
tinuar un procedimiento o produzcan indefensión, po-
drá interponerse por los interesados recurso, provi-
sionalmente y hasta el momento en que se cree el Consejo
General de Colegios de Psicólogos de Canarias, an-
te el Consejo General de Colegios de Psicólogos y,
en su defecto, ante la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Psicólogos. 

Con carácter extraordinario cabe recurso de revi-
sión contra los actos de los órganos colegiales que
agoten la vía administrativa, que se tramitará de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Así mismo, podrá solicitarse por la parte intere-
sada y acordarse la suspensión de los actos objeto de
recurso en la forma prevista en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

CAPÍTULO IX

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y DE DISTINCIONES

Artículo 59.-Aceptación de la disciplina colegial.

Por virtud de la colegiación, los/as colegiados/as
aceptan el régimen disciplinario del Colegio, que in-
tegra las competencias para prevenir y corregir ex-

clusivamente las infracciones de los deberes colegiales
y de las normas de deontología profesional, que se
establezcan con carácter general.

Artículo 60.- Clasificación de las faltas.

Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy
graves.

Son faltas leves:

a) El incumplimiento de las normas establecidas
por el Colegio sobre documentación profesional.

b) La desatención a los requerimientos de infor-
mes y otros documentos que realice el Colegio.

c) La falta de respeto a los/as compañeros/as,
siempre que no implique grave ofensa a los/as mis-
mos/as.

d) El incumplimiento de las normas sobre publi-
cidad profesional.

Son faltas graves:

a) La acumulación, en el período de un año, de tres
o más sanciones por falta leve.

b) La infracción de las normas deontológicas es-
tablecidas con carácter general.

c) Las ofensas graves a los/as compañeros/as.

d) Los actos y omisiones que atenten a la moral,
dignidad o prestigio de la profesión.

e) La infracción grave del secreto profesional,
con perjuicio para tercero.

f) La emisión de informes o expedición de certi-
ficados faltando a la verdad.

g) Los actos que supongan competencia desleal
contra determinado/a o determinados/as compañeros/as.

h) El incumplimiento de los deberes que corres-
ponden a los cargos electos en los órganos cole-
giales.

i) Infracción de normas deontológicas contenidas
en el Código Deontológico del Psicólogo.

Son faltas muy graves:

a) La reiteración de falta grave, durante el año si-
guiente a su corrección.

b) Cualquier conducta constitutiva de delito do-
loso, en materia profesional.
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c) El atentado contra la dignidad de las personas
con ocasión del ejercicio profesional.

Artículo 61.- Sanciones, prescripción.

Las faltas leves serán sancionadas mediante aper-
cibimiento por escrito, con constancia en el expediente
del/de la colegiado/a.

Las faltas graves serán sancionadas con suspen-
sión del ejercicio profesional o, en su caso, con sus-
pensión del mandato del infractor hasta un año.

Las faltas muy graves serán sancionadas con sus-
pensión en el ejercicio profesional superior a un año,
o expulsión del Colegio.

Las infracciones muy graves prescribirán a los
tres años, las graves a los dos años y las leves a los
seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy
graves prescribirán a los tres años, las impuestas por
faltas graves a los dos años y las impuestas por fal-
tas leves al año.

Artículo 62.- Imposición de sanciones y compe-
tencias de las Comisión Deontológica.

La imposición de sanciones a los/as colegiados/as
es competencia de la Junta de Gobierno, previa ins-
trucción de expediente en el que, en todo caso, se da-
rá audiencia al/a la interesado/a, observándose ade-
más los principios establecidos por disposiciones
legales o reglamentarias para la tramitación de estos
procedimientos.

La Junta de Gobierno dará traslado del conocimiento
de las presuntas faltas a la Comisión Deontológica
cuando el contenido de éstas concierna a la califica-
ción disciplinaria de los actos profesionales. La
Comisión Deontológica instruirá el correspondiente
expediente, nombrando instructor/a, valorando el
contenido de los hechos, con observancia de las dis-
posiciones legales o reglamentarias reguladoras de
los procedimientos sancionadores, y finalmente emi-
tirá dictamen para resolución por la Junta de Gobierno.

Contra la imposición de sanciones cabrá el re-
curso en la forma prevista en estos Estatutos y en las
leyes aplicables, sin perjuicio de otros que el intere-
sado considere oportuno interponer.

Artículo 63.- Baja por impago de cuotas.

No requerirá la instrucción de expediente la baja
del/de la colegiado/a por los motivos comprendidos
en los párrafos b) y c) del artículo 8 de estos Estatutos.

Artículo 64.- Inasistencia a las reuniones de los
órganos de gobierno del Colegio.

Los miembros de la Junta de Gobierno, que de-
jen de asistir injustificadamente a dos sesiones con-
secutivas del correspondiente órgano o a tres no con-
secutivas dentro del plazo de doce meses, podrán ser
cesados en su cargo por acuerdo de la Junta de
Gobierno, que no requerirá de formación de expediente
previo.

Artículo 65.- Premios y distinciones.

La Junta de Gobierno podrá otorgar los premios
y distinciones que se determinen reglamentariamen-
te a aquellas personas que se hayan destacado de
forma extraordinaria por sus servicios profesionales,
ya sea con una actividad continuada, ya sea con ac-
tos individualizados de especial relieve científico, pro-
fesional, social o humano.

Artículo 66.- De los/as empleados/as del Colegio.

La Junta de Gobierno procederá a la designación
de los/as empleados/as administrativos/as, auxiliares
y subalternos necesarios para la buena marcha de la
Corporación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las situaciones creadas y los derechos adquiridos
con anterioridad a la vigencia de los presentes Estatutos
serán respetadas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1ª) Por medio de los presentes Estatutos, aproba-
dos en Asamblea celebrada al efecto, se faculta a la
actual Junta Rectora de la Delegación del Colegio Oficial
de Psicólogos para modificar lo que fuere necesario
de los mismos al objeto de lograr su publicación en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

2ª) A la entrada en vigor de los presentes Estatutos,
la Junta Rectora de la Delegación del Colegio Oficial
de Psicólogos de Santa Cruz de Tenerife quedará en
funciones, debiendo convocarse proceso electoral
en el plazo de doce meses para la elección de la Junta
de Gobierno de conformidad con lo dispuesto en los
presentes Estatutos.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Los presentes Estatutos entrarán en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

CÓDIGO DEONTOLÓGICO 

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1º.- Este Código Deontológico de la
profesión de psicólogo/a está destinado a servir co-
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mo regla de conducta profesional en el ejercicio de
la psicología en cualquiera de sus modalidades. El
Colegio Oficial de Psicólogos lo hace suyo y de
acuerdo con sus normas juzgará el ejercicio de la pro-
fesión de los colegiados. 

Artículo 2º.- La actividad del psicólogo se rige,
ante todo, por los principios de convivencia y de le-
galidad democráticamente establecidos en el Estado
Español. 

Artículo 3º.- En el ejercicio de su profesión el/la
psicólogo/a tendrá en cuenta las normas explícitas e
implícitas que rigen en el entorno social en que ac-
túa, considerándolas como elementos de la situación
y valorando las consecuencias que la conformidad o
desviación respecto a ellas puedan tener en su que-
hacer profesional. 

Artículo 4º.- El/la psicólogo/a rechazará toda
clase de impedimentos o trabas a su independencia
profesional y al legítimo ejercicio de su profesión,
dentro del marco de derechos y deberes que traza el
presente Código. 

I. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 5º.- El ejercicio de la psicología se or-
dena a una finalidad humana y social, que puede ex-
presarse en objetivos tales como: el bienestar, la sa-
lud, la calidad de vida, la plenitud del desarrollo de
las personas y de los grupos en los distintos ámbitos
de la vida individual y social. Puesto que el/la psi-
cólogo/a no es el único profesional que persigue es-
tos objetivos humanitarios y sociales, es convenien-
te y en algunos casos es precisa, la colaboración
interdisciplinar con otros profesionales, sin perjuicio
de las competencias y saber de cada uno de ellos. 

Artículo 6º.- La profesión de psicólogo/a se rige
por principios comunes a toda deontología profe-
sional: respecto a la persona, protección de los de-
rechos humanos, sentido de la responsabilidad, ho-
nestidad, sinceridad para con los clientes, prudencia
en la aplicación de instrumentos y técnicas, compe-
tencia profesional, solidez de la fundamentación ob-
jetiva y científica de sus intervenciones profesiona-
les. 

Artículo 7º.- El/la psicólogo/a no realizará por sí
mismo ni contribuirá a prácticas que atenten a la li-
bertad e integridad física y psíquica de las personas.
La intervención directa o la cooperación en la tortu-
ra y malos tratos, además de delito, constituye la
más grave violación de la ética profesional de los/las
psicólogos/as. Éstos no participarán en ningún mo-
do, tampoco como investigadores, como asesores o
como encubridores, en la práctica de la tortura, ni en
otros procedimientos crueles, inhumanos o degradantes,
cualesquiera que sean las personas víctimas de los mis-
mos, las acusaciones, delitos, sospechas de que sean

objeto, o las informaciones que se quiera obtener de
ellas, y la situación de conflicto armado, guerra ci-
vil, revolución, terrorismo o cualquier otra por la
que pretendan justificarse tales procedimientos. 

Artículo 8º.- Todo psicólogo/a debe informar, al
menos a los organismos colegiales, acerca de viola-
ciones de los derechos humanos, malos tratos o con-
diciones de reclusión crueles, inhumanas o degradantes
de que sea víctima cualquier persona y de los que tu-
viere conocimiento en el ejercicio de su profesión. 

Artículo 9º.- El/la psicólogo/a respetará los cri-
terios morales y religiosos de sus clientes, sin que ello
impida su cuestionamiento cuando sea necesario en
el curso de la intervención. 

Artículo 10º.- En la prestación de sus servicios,
el/la psicólogo/a no hará ninguna discriminación de
personas por razón de nacimiento, edad, raza, sexo,
credo, ideología, nacionalidad, clase social, o cual-
quier otra diferencia. 

Artículo 11º.- El/la psicólogo/a no aprovechará,
para lucro o beneficio propio o de terceros, la situa-
ción de poder o superioridad que el ejercicio de la
profesión pueda conferirle sobre los clientes. 

Artículo 12º.- Especialmente en sus informes es-
critos el/la psicólogo/a será sumamente cauto, pru-
dente y crítico, frente a nociones que fácilmente de-
generan en etiquetas devaluadoras y discriminatorias,
del género de normal/anormal, adaptado/inadaptado
o inteligente/deficiente. 

Artículo 13º.- Nunca el/la psicólogo/a realizará
maniobras de captación encaminadas a que le sean
confiados los casos de determinadas personas, ni
tampoco procederá en actuaciones que aseguren prác-
ticamente su monopolio profesional en un área de-
terminada. El/la psicólogo/a en una institución pú-
blica no aprovechará esta situación para derivar casos
a su propia práctica privada. 

Artículo 14º.- El/la psicólogo/a no prestará su
nombre ni su firma a personas que legítimamente, sin
la titulación y preparación necesarias, realizan actos
de ejercicio de la psicología, y denunciará los casos
de intrusismo que lleguen a su conocimiento. Tampoco
encubrirá con su titulación actividades vanas o en-
gañosas. 

Artículo 15º.- Cuando se halle ante intereses
personales o institucionales contrapuestos, procura-
rá el/la psicólogo/a realizar su actividad en términos
de máxima imparcialidad. La prestación de servicios
en una institución no exime de la consideración, res-
peto y atención a las personas que pueden entrar en
conflicto con la institución misma y de las cuales el/la
psicólogo/a, en aquellas ocasiones en que legítima-
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mente proceda, habrá que hacerse valedor ante las
autoridades institucionales. 

II. DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL Y DE LA
RELACIÓN CON OTROS PROFESIONALES

Artículo 16º.- Los deberes y derechos de la pro-
fesión de psicólogo se constituyen a partir de un
principio de independencia y autonomía profesional,
cualquiera que sea la posición jerárquica que en una
determinada organización ocupe respecto a otros
profesionales y autoridades superiores.

Artículo 17º.- La autoridad profesional del psi-
cólogo/a se fundamenta en su capacitación y cuali-
ficación para las tareas que desempeña. El/la psicó-
logo/a ha de estar profesionalmente preparado y
especializado en la utilización de métodos, instrumentos,
técnicas y procedimientos que adopte en su trabajo.
Forma parte de su trabajo el esfuerzo continuado de
actualización de su competencia profesional. Debe
reconocer los límites de su competencia y las limi-
taciones de sus técnicas. 

Artículo 18º.- Sin perjuicio de la legítima diver-
sidad de teorías, escuelas y métodos, el/la psicólo-
go/a no utilizará medios o procedimientos que no se
hallen suficientemente contrastados, dentro de los lí-
mites del conocimiento científico vigente. En el ca-
so de investigaciones para poner a prueba técnicas o
instrumentos nuevos, todavía no contrastados, lo ha-
rá saber así a sus clientes antes de su utilización. 

Artículo 19º.- Todo tipo de material estrictamente
psicológico, tanto de evaluación cuanto de interven-
ción o tratamiento, queda reservado al uso de los/las
psicólogos/as, quienes por otra parte, se abstendrán
de facilitarlos a otras personas no competentes. Los/as
psicólogos/as gestionarán o en su caso garantizarán
la debida custodia de los documentos psicológicos. 

Artículo 20º.- Cuando una determinada evalua-
ción o intervención psicológica envuelva estrechas
relaciones con otras áreas disciplinares y competen-
cias profesionales, el/la psicólogo/a tratará de asegurar
las correspondientes conexiones, bien por sí mismo,
bien indicándoselo y orientando en ese sentido al
cliente. 

Artículo 21º.- El ejercicio de la psicología no de-
be ser mezclado, ni en la práctica, ni en su presenta-
ción pública, con otros procedimientos y prácticas aje-
nos al fundamento científico de la psicología. 

Artículo 22º.- Sin perjuicio de la crítica científi-
ca que estime oportuna, en el ejercicio de la profe-
sión, el/la psicólogo/a no desacreditará a colegas u
otros profesionales que trabajan con sus mismos o di-
ferentes métodos, y hablará con respeto de las escuelas
y tipos de intervención que gozan de credibilidad cien-
tífica y profesional. 

Artículo 23º.- El ejercicio de la psicología se ba-
sa en el derecho y en el deber de un respeto recípro-
co entre el/la psicólogo/a y otras profesiones, espe-
cialmente las de aquellos que están más cercanos en
sus distintas áreas de actividad. 

III. DE LA INTERVENCIÓN

Artículo 24º.- El/la psicólogo/a debe rechazar
llevar a cabo la prestación de sus servicios cuando
haya certeza de que puedan ser mal utilizados o uti-
lizados en contra de los legítimos intereses de las per-
sonas, los grupos, las instituciones y las comunida-
des. 

Artículo 25º.- Al hacerse cargo de una interven-
ción sobre personas, grupos, instituciones o comu-
nidades, el/la psicólogo/a ofrecerá la información
adecuada sobre las características esenciales de la re-
lación establecida, los problemas que está abordan-
do, los objetivos que se propone y el método utili-
zado. En caso de menores de edad o legalmente
incapacitados, se hará saber a sus padres o tutores. 

En cualquier caso, se evitará la manipulación de
las personas y se tenderá hacia el logro de su desa-
rrollo y autonomía. 

Artículo 26º.- El/la psicólogo/a debe dar por ter-
minada su intervención y no prolongarla con ocul-
tación o engaño tanto sí se han alcanzado los objeti-
vos propuestos, como sí tras un tiempo razonable aparece
que, con los medios o recursos a su disposición, es
incapaz de alcanzarlos. En este caso indicará a la per-
sona, grupo, institución o comunidad qué otros psi-
cólogos o qué profesionales pueden hacerse cargo de
la intervención. 

Artículo 27º.- Por ninguna razón se restringirá la
libertad de abandonar la intervención y acudir a otro
psicólogo o profesional, antes bien, se favorecerá al
máximo la capacidad de decisión bien informada del
cliente. El/la psicólogo/a puede negarse a simultanear
su intervención con otra diferente realizada por otro
profesional. 

Artículo 28º.- El/la psicólogo/a no aprovechará
la situación de poder que pueda proporcionarle su es-
tatus para reclamar condiciones especiales de traba-
jo o remuneraciones superiores a las alcanzables en
circunstancias normales. 

Artículo 29º.- Del mismo modo, no se prestará a
situaciones confusas en las que su papel y función
sean equívocos o ambiguos. 

Artículo 30º.- El/la psicólogo/a no se inmiscuirá
en las diversas intervenciones iniciadas por otros
psicólogos. 
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Artículo 31º.- En los casos en que los servicios
del psicólogo sean requeridos para asesorar y/o efec-
tuar campañas de publicidad comercial, política y si-
milares, el/la psicólogo/a colaborará en la salva-
guarda de la veracidad de los contenidos y del respeto
a las personas. 

Artículo 32º.- El/la psicólogo/a debe tener espe-
cial cuidado en no crear falsas expectativas que des-
pués sea incapaz de satisfacer profesionalmente. 

IV. DE LA INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA

Artículo 33º.- Todo/a psicólogo/a, en el ejercicio
de su profesión, procurará contribuir al progreso de
la ciencia y de la profesión psicológica, investigan-
do en su disciplina, ateniéndose a las reglas y exigencias
del trabajo científico y comunicando su saber a es-
tudiantes y otros profesionales según los usos cien-
tíficos y/o a través de la docencia. 

Artículo 34º.- En la investigación rehusará el/la
psicólogo/a absolutamente, la producción en la per-
sona de daños permanentes, irreversibles o innece-
sarios para la evitación de otros mayores. La parti-
cipación en cualquier investigación deberá ser
autorizada explícitamente por la/s persona/s con la/s
que ésta se realiza, o bien por sus padres o tutores en
el caso de menores o incapacitados. 

Artículo 35º.- Cuando la investigación psicoló-
gica requiera alguna clase de daños pasajeros y mo-
lestias, como choques eléctricos o privación senso-
rial, el investigador, ante todo, se asegurará de que
los sujetos participan en las sesiones experimentales
con verdadera libertad, sin construcciones ajenas de
tipo alguno, y no los aceptará sino tras informarles
puntualmente sobre esos daños y obtener su consi-
guiente consentimiento. Aún habiendo inicialmente
consentido, el sujeto podrá en cualquier momento de-
cidir interrumpir su participación en el experimen-
to. 

Artículo 36º.- Cuando la investigación requiera
del recurso a la decepción o al engaño, el/la psicó-
logo/a se asegurará de que éste no va a producir per-
juicios duraderos en ninguno de los sujetos, y, en to-
do caso, revelará a éstos la naturaleza y necesidad
experimentar de engaño al concluir la sesión o la in-
vestigación. 

Artículo 37º.- La investigación psicológica, ya
experimental, ya observacional en situaciones natu-
rales, se hará siempre con respeto a la dignidad de
las personas, a sus creencias, su intimidad, su pudor,
con especial delicadeza en áreas como el comporta-
miento sexual, que la mayoría de los individuos re-
serva para su privacidad, y también en situaciones de
-ancianos, accidentados, enfermos, presos, etc.- que
además de cierta impotencia social entrañan un se-

rio drama humano que es preciso respetar tanto co-
mo investigar. 

Artículo 38º.- La experimentación con animales
evitará también, o reducirá al mínimo, los sufri-
mientos, daños y molestias que no sean imprescin-
dibles y justificables en atención a fines de recono-
cido valor científico y humano. Las operaciones
quirúrgicas sobre animales se efectuarán con anes-
tesia y se adoptarán medidas apropiadas para evitar
las posibles complicaciones. El personal directa-
mente implicado en la investigación con animales se-
guirá en su práctica los procedimientos de aloja-
miento, manejo experimental y eliminación eutanásica
de los animales, que se recogen en la guía para la con-
ducta ética en el cuidado y utilización de animales
editada por el Colegio Oficial de Psicólogos y que
se atiene a las normas internacionales. 

V. DE LA OBTENCIÓN Y USO DE LA INVESTIGACIÓN

Artículo 39º.- En el ejercicio de su profesión,
el/la psicólogo/a mostrará un respeto escrupuloso
del derecho de su cliente a la propia intimidad. Úni-
camente recabará la información estrictamente necesaria
para el desempeño de las tareas para las que ha sido
requerido, y siempre con la autorización del cliente. 

Artículo 40º.- Toda la información que el/la psi-
cólogo/a recoge en el ejercicio de su profesión, sea
en manifestaciones verbales expresas de sus clien-
tes, sea en datos psicotécnicos o en otras observaciones
profesionales practicadas, está sujeta a un deber y a
un derecho de secreto profesional, del que sólo po-
drá ser eximido por el consentimiento expreso del clien-
te. El/la psicólogo/a velará porque sus eventuales
colaboradores se atengan a este secreto profesional. 

Artículo 41º.- Cuando la evaluación o interven-
ción psicológica se produce a petición del propio su-
jeto de quien el/la psicólogo/a obtiene información,
ésta sólo puede comunicarse a terceras personas con
expresa autorización previa del interesado y dentro
de los límites de esta autorización. 

Artículo 42º.- Cuando dicha evaluación o inter-
vención ha sido solicitada por otra persona -jueces,
profesionales de la enseñanza, padres, empleadores,
o cualquier otro solicitante diferente del sujeto eva-
luado-, éste último o sus padres o tutores tendrán de-
recho a ser informados del hecho de la evaluación o
intervención y del destinatario del Informe Psicológico
consiguiente. El sujeto de un Informe Psicológico tie-
ne derecho a conocer el contenido del mismo, siem-
pre que de ello no se derive un grave perjuicio para
el sujeto o para el/la psicólogo/a, y aunque la solici-
tud de su realización haya sido hecha por otras per-
sonas. 

Artículo 43º.- Los informes psicológicos realizados
a petición de instituciones u organizaciones en ge-
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neral, aparte de lo indicado en el artículo anterior, es-
tarán sometidos al mismo deber y derecho general de
confidencialidad antes establecido, quedando tanto
el/la psicólogo/a como la correspondiente instancia
solicitante obligados a no darles difusión fuera del
estricto marco para el que fueron recabados. 

Las enumeraciones o listas de sujetos evaluados
en los que deban constar los diagnósticos o datos de
la evaluación y que se les requieran al psicólogo por
otras instancias, a efectos de planificación, obtención
de recursos u otros, deberán realizarse omitiendo el
nombre y datos de identificación del sujeto, siempre
que no sean estrictamente necesarios. 

Artículo 44º.- De la información profesional-
mente adquirida no debe nunca el/la psicólogo/a ser-
virse ni en beneficio propio o de terceros, ni en per-
juicio del interesado. 

Artículo 45º.- La exposición oral, impresa,
audiovisual u otra, de casos clínicos o ilustrativos con
fines didácticos o de comunicación o divulgación
científica, debe hacerse de modo que no sea posible
la identificación de la persona, grupo o institución de
que se trata. 

En el caso de que el medio usado para tales ex-
posiciones conlleve la posibilidad de identificación
del sujeto, será necesario su consentimiento previo
explícito. 

Artículo 46º.- Los registros escritos y electróni-
cos de datos psicológicos, entrevistas y resultados de
pruebas, si son conservados durante cierto tiempo,
lo serán bajo la responsabilidad personal del psicó-
logo en condiciones de seguridad y secreto que im-
pidan que personas ajenas puedan tener acceso a
ellos. 

Artículo 47º.- Para la presencia, manifiesta o re-
servada de terceras personas, innecesarias para el
acto profesional, tales como alumnos en prácticas o
profesionales en formación, se requiere el previo
consentimiento del cliente. 

Artículo 48º.- Los informes psicológicos habrán
de ser claros, precisos, rigurosos e inteligibles para
su destinatario. Deberán expresar su alcance y limi-
taciones, el grado de certidumbre que acerca de sus
varios contenidos posea el informante, su carácter ac-
tual o temporal, las técnicas utilizadas para su ela-
boración, haciendo constar en todo caso los datos del
profesional que lo emite. 

Artículo 49º.- El fallecimiento del cliente, o su
desaparición -en el caso de instituciones públicas o
privadas-, no libera al psicólogo de las obligaciones
del secreto profesional. 

VI. DE LA PUBLICIDAD

Artículo 50º.- La publicidad de los servicios que
ofrece el/la psicólogo/a se hará de modo escueto, es-
pecificando el título que lo acredita para el ejercicio
profesional, y su condición de colegiado, y en su ca-
so las áreas de trabajo o técnicas utilizados. En nin-
gún caso hará constar los honorarios, ni ninguna cla-
se de garantías o afirmaciones sobre su valía profesional,
competencia o éxitos. En todo caso habrá una correcta
identificación profesional del anunciante. 

Artículo 51º.- Sin perjuicio de la responsabilidad
penal que pueda suponer, constituye una grave vio-
lación de la deontología profesional atribuirse en
cualquier medio -anuncios, placas, tarjetas de visi-
ta, programas, etc.-, una titulación que no se posee,
así como también utilizar denominaciones y títulos
ambiguos, que, aun sin faltar de modo literal a la ver-
dad, pueden fácilmente inducir a error o a confusión,
e igualmente favorecer la credulidad del público a pro-
pósito de técnicas o procedimientos de dudosa efi-
cacia. 

Artículo 52º.- El/la psicólogo/a no ofrecerá su nom-
bre, su prestigio o su imagen, como tal psicólogo, con
fines publicitarios de bienes de consumo, ni mucho
menos para cualquier género de propaganda engañosa. 

Artículo 53º.- Como tal psicólogo, en cambio, pue-
de tomar parte en campañas de asesoramiento e in-
formación a la población con fines culturales, edu-
cativos, sanitarios, laborales u otros de reconocido
sentido social. 

Artículo 54º.- El/la psicólogo/a que utilice seu-
dónimo en su actividad profesional deberá declarar-
lo al Colegio Oficial de Psicólogos para su corres-
pondiente registro.

VII. DE LOS HONORARIOS Y REMUNERACIÓN

Artículo 55º.- El/la psicólogo/a se abstendrá de
aceptar condiciones de retribución económicas que
signifiquen desvalorización de la profesión o com-
petencia desleal. 

Artículo 56º.- Sin embargo, el/la psicólogo/a pue-
de excepcionalmente prestar servicios gratuitos de eva-
luación y de intervención a clientes que, no pudien-
do pagarlos, se hallan en manifiesta necesidad de ellos. 

Artículo 57º.- En el ejercicio libre de la profesión
el/la psicólogo/a informará previamente al cliente
sobre la cuantía de los honorarios por sus actos pro-
fesionales. 

Artículo 58º.- El Colegio Oficial de Psicólogos po-
drá fijar honorarios mínimos por acto profesional de
acuerdo con la naturaleza, duración y otras caracterís-
ticas de cada acto de ejercicio de la psicología. 
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Artículo 59º.- La percepción de retribución y ho-
norarios no está supeditada al éxito del tratamiento
o a un determinado resultado de la actuación del psi-
cólogo. 

Artículo 60º.- El/la psicólogo/a, en ningún caso,
percibirá remuneración alguna relacionada con la
derivación de clientes a otros profesionales. 

VIII. GARANTÍAS PROCESALES

Artículo 61º.- La Comisión Deontológica crea-
da por el Colegio Oficial de Psicólogos, velará por
la interpretación y aplicación de este Código. El
Colegio Oficial de psicólogos asegurará la difusión
de este Código entre todos los profesionales y el
conjunto de instituciones sociales. Procurarán asimismo
que los principios aquí expuestos sean objeto de es-
tudio por todos los estudiantes de Psicología en las
Universidades. 

Artículo 62º.- Las infracciones de las normas del
Código Deontológico en el Ejercicio de la Psicología
deberán ser denunciadas ante la Comisión Deontológica.
El expediente deberá tramitarse bajo los principios
de audiencia, contradicción y reserva, concluyendo
con una propuesta de resolución de la Comisión. La
Junta de Gobierno, oído al interesado, adoptará la re-
solución procedente, acordando el sobreseimiento o
la imposición de la sanción disciplinaria que estatu-
tariamente corresponda. 

Artículo 63º.- El Colegio Oficial de Psicólogos,
garantiza la defensa de aquellos colegiados que se vean
atacados o amenazados por el ejercicio de actos pro-
fesionales, legítimamente realizados dentro del mar-
co de derechos y deberes del presente Código, de-
fendiendo en particular el secreto profesional y la dignidad
e independencia del psicólogo. 

Artículo 64º.- El Colegio Oficial de Psicólogos
tratará de que las normas de este Código Deontológico,
que representan un compromiso formal de las insti-
tuciones colegiales y de la profesión ante la socie-
dad española, en la medida en que la sociedad mis-
ma las valore como esenciales para el ejercicio de una
profesión de alto significado humano y social, pasen
a formar parte del ordenamiento jurídico garantiza-
do por los poderes públicos. 

Artículo 65º.- Cuando un psicólogo se vea en el
conflicto de normas adversas, incompatibles, ya le-
gales, ya de este Código Deontológico, que entran en
colisión para un caso concreto, resolverá en concien-
cia, informando a las distintas partes interesadas y a
la Comisión Deontológica Colegial. 

2085 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 7 de
marzo de 2001, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a auto-
rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Reformado del cable
subterráneo de alta tensión y Centro de
Transformación Los Abrigos II, término mu-
nicipal de Granadilla de Abona (Tenerife).- Expte.
nº SE-95/158.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la siguiente instalación: Reformado del cable subterráneo
de alta tensión y Centro de Transformación Los Abrigos
II, término municipal de Granadilla. 

Peticionario: Cía. Unelco. 

Expediente nº: SE-95/158.

Características principales:

- Información pública para la autorización administra-
tiva del anexo al proyecto SE-95/158, que fue autori-
zado con fecha 1 de marzo de 1996 y aprobado con fe-
cha 11 de abril de 1996. 

- La reforma consiste en el cambio de trazado de la
línea de media tensión subterránea y nueva ubicación
del Centro de Transformación.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Consejería,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múlti-
ples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2001.- El
Director Territorial de Industria y Energía, Fernando
Solís Reyes.

2086 Dirección Territorial de Industria y Energía
de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 14 de
marzo de 2001, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a auto-
rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Línea subterránea de media
tensión y Centro de Transformación Prefabri-
cado Las Rosas II, término municipal de El
Rosario (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/033.
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